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REGLAMENTO (CE) N° 3264/93 DE LA COMISIÓN
de 26 de noviembre de 1993

por el que se fijan las exacciones reguladoras aplicables a la importación de
piensos compuestos

Considerando que, en virtud del apartado 1 del artículo
101 de la Decisión 91 /482/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1991 , relativa a la asociación de los países y terri­
torios de Ultramar a la Comunidad Económica Europea
(6), no se aplicarán derechos de aduana a las importaciones
de productos originarios de los países y territorios de
Ultramar ;

Considerando que, además, debe tenerse en cuenta la
Decisión 93/239/CEE del Consejo, de 15 de marzo de
1993 , relativa a la celebración de acuerdos en forma de
canje de notas entre la Comunidad Económica Europea,
por una parte, y la República de Austria, la República da
Finlandia, la República de Islandia, el Reino de Noruega
y el Reino de Suecia, por otra, sobre la aplicación provi­
sional del Acuerdo relativo a determinados acuerdos en el
sector agrícola, firmados por las mismas partes en Oporto
el 2 de mayo de 1 992 f) ; que el Reglamento (CEE) n°
1 267/93 de la Comisión (8), estableció las normas de apli­
cación del régimen de importación de estos productos
originarios de Suecia ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (9) se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem­
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina­
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (10),

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi­
ficado por el Reglamento (CEE) n° 2193/93 (2), y, en parti­
cular, el apartado 3 de su artículo 11 ,

Considerando que las normas que deben aplicarse para
calcular el elemento móvil de la exacción reguladora a la
importación de los piensos compuestos figuran en la letra
a) del apartado 1 del artículo 1 1 del Reglamento (CEE) n°
1766/92 que la incidencia, sobre el precio de coste de
dichos piensos, de las exacciones reguladoras aplicables a
sus productos de base se determina, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE) n°
1619/93 de la Comisión, de 25 de junio de 1993, relativo
al régimen aplicable a los piensos compuestos a base de
cereales (3), sumándose los importes de los promedios de
las exacciones reguladoras aplicables, durante los veinti­
cinco primeros días del mes anterior al de la importación,
a las cantidades de los productos de base, maíz y leche en
polvo, que se considere que se han utilizado en la fabrica­
ción de dichos piensos compuestos, ajustándose dicha
media en función del precio de umbral de los productos
de base considerados que esté en vigor el mes de la
importación ;

Considerando que el elemento fijo está regulado por el
artículo 6 del Reglamento (CEE) n° 1619/93 ;

Considerando que, con objeto de tener en cuenta los
intereses de los Estados de África, del Caribe y del Pací­
fico, la exacción reguladora respecto de los mismos debe
reducirse, para determinados productos transformados a
base de cereales, en el importe del elemento fijo, y, para
algunos de dichos productos, en una parte del elemento
móvil ; que dicha reducción debe efectuarse con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento (CEE) n°
715/90 del Consejo, de 5 de marzo de 1990, relativo al
régimen aplicable a los productos agrícolas y a determi­
nadas mercancías resultantes de la transformación de
productos agrícolas originarios de los Estados de África,
del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de
Ultramar (4), prorrogado por el Reglamento (CEE) n°
444/92 ñ ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Arttculo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los piensos compuestos
incluidos en el Reglamento (CEE) n° 1766/92 y sujetos al
Reglamento (CEE) n° 1619/93 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de
diciembre de 1993 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de noviembre de 1993 .

Por la Comision

Rene STEICHEN

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comision , de 26 de noviembre de 1993, por el que se fijan las exac­
ciones reguladoras aplicables a la importación de los piensos compuestos

(en ecus/t)

Exacción reguladora (')

Código NC
ACP

Terceros países
(excepto
ACP)

2309 10 11 13,74 24,62 (2)
2309 10 13 612,04 622,92 (2)
2309 10 31 42,95 53,83 (2)
2309 10 33 641,25 652,13 (2)
2309 10 51 85,89 96,77 (2)
2309 10 53 684,19 695,07 (2)
2309 90 31 13,74 24,62

2309 90 33 612,04 622,92

2309 90 41 42,95 53,83

2309 90 43 641,25 652,13

2309 90 51 85,89 96,77

2309 90 53 684,19 695,07

(') De acuerdo con el apartado 1 del articulo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán derechos de importa­
ción a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar,

(2) La exacción reguladora podrá reducirse de conformidad con las disposiciones derivadas de acuerdos entre la
Comunidad y Suecia (DO n° L 109 de 1 . 5 . 1993, p. 39) y del Reglamento (CEE) n» 1267/93 (DO n° L 129 de 27.
5. 1993, p . 14).


